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¿Quiénes somos?
CONFEBUS es la Confederación Española de Transporte en Autobús creada para poner en valor la 

aportación social y económica del transporte en autobús, como sector estratégico, con la misión de 

defender sus intereses, fortalecerlo y dotarlo de un nuevo espíritu adaptado a la actualidad y a las 

exigencias de nuestros clientes, generando sinergias económicas y favoreciendo la ética empresarial.

Representa en España a las empresas de transporte en autobús de todas las actividades y de todos los 

tamaños, con más de 30 organizaciones territoriales y sectoriales federadas y más de 2.000 empresas 

asociadas, es la organización más representativa del sector, tanto a nivel institucional como empresarial, 

representando más del 70% del sector del transporte en autobús (Datos Mitma).

Una voz única que garantiza la representación y portavocía de todas las empresas de autobús españolas, 

que conforman un sector que, factura más de 6.000 M€, ocupa a más de 95.000 personas, con un total de 

2.800 empresas y 43.000 vehículos que transportaron más de 3.100 millones de viajeros (1 de cada 2 

viajes en transporte público se realizan en autobús), con una red superior a los 75.000 kilómetros, y que 

comunican regularmente más de 8.000 núcleos de población a lo largo y ancho de nuestra geografía, 

además de ser un eslabón clave de la principal industria de nuestro país, el Turismo.
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Órganos de Gobierno
Organizaciones Empresariales

ü ASINTRARAGÓN

ü ASOBUS (Castellón)

ü ASOVAL (Alicante)

ü ASVIBUR (Burgos)

ü BUSINTRA (Nac. Urbanos)

ü CAR (Asturias)

ü CONFEBUS-EUSKADI

ü CONFEBUS-MADRID

ü ESTABUS (Estac. Autobuses)

ü FANDABUS (Andalucía)

ü FEBT (Baleares)

ü FECAV (Cataluña)

ü FEDINTRA (Andalucía)

ü FEGATRAVI (Galicia)

ü FET Huesca

ü FPTI (Alicante)

ü FROET (Murcia)

ü GALIBUS (Galicia)

ü TRANSGACAR (Galicia)

ü UPAVISAN (Cantabria)

ü ACUTRAVI (Cuenca)

ü ADIVA (Valencia)

ü AETIVA (Aragón)

ü AETURA (Alicante)

ü ALERBUS (León)

ü ANECETA (Estac. Autobuses)

ü ANET (Navarra)

ü APETAM (Málaga)

ü AREBUS (Extremadura)

ü ARTEX (Extremadura)

ü ASETRA (Segovia)
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Órganos de Gobierno
Junta 
Directiva

ü AUTOCARES YUSTE

ü AVO Group

ü CAR (Asturias)

ü CEVESA

ü ESTABUS (Estac. Autobuses)

ü FANDABUS (Andalucía)

ü FEBT (Islas Baleares)

ü FECAV (Cataluña)

ü FEDINTRA (Andalucía)

ü FEGATRAVI (Galicia)

ü FPTI (Alicante)

ü FROET (Murcia)

ü GRUPO AGREDA

ü GRUPO AISA

ü GRUPO ALSA

ü GRUPO ARRIVA

ü GRUPO AVANZA

ü GRUPO CUADRA

ü GRUPO HIFE

ü GRUPO INTERBUS

ü GRUPO LINECAR

ü GRUPO MONBUS

ü GRUPO MOVENTIS

ü GRUPO PINA

ü GRUPO RUIZ

ü GRUPO SAGALÉS

ü GRUPO SAMAR

ü GRUPO SOCIBUS

ü GRUPO TRANSVÍA

ü GRUPO VALENZUELA

ü GRUPO VECTALIA

ü JIMÉNEZ MOVILIDAD

ü SANJUAN ABAD

ü TRANSGACAR (Galicia)

ü UPAVISAN (Cantabria)

ü YOLCAR AUTOCARES

ü ZAMORA-SALAMANCA

ü ACUTRAVI (Cuenca)

ü ADIVA (C. Valenciana)

ü AETIVA (Aragón)

ü ALERBUS (León)

ü ANECETA (Estac. Autobuses)

ü ANET (Navarra)

ü APETAM (Málaga)

ü ARTEX (Extremadura)

ü ASETRA (Segovia)

ü ASOBUS (Castellón)

ü ASOVAL (Alicante)

ü ASVIBUR (Burgos)

ü AUTOBUSES LA UNIÓN
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R e p r e s e n t a c i ó n  I n s t i t u c i o n a l

CNTT
Consejo Nacional del Transporte 
Terrestre
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R e p r e s e n t a c i ó n  I n s t i t u c i o n a l

ü Presidencia del Consejo Nacional de Transportes Terrestres (CNTC)

ü Presidencia Comité Nacional del Transporte por Carretera (CNTT)

ü Miembro del Consejo Consultivo deMovilidad del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana (MITMA)

ü Dos Consejeros en el CRTM (Consorcio Regional de Transportes deMadrid )

ü CEOE: presidencia del Consejo del Transporte y la Logística, vicepresidencia del Consejo de Movilidad Sostenible y miembro de la

Junta Directiva y del Consejo de Turismo

ü Miembro de la Junta Directiva de CEPYME

ü Miembro asociado de IRU (International Road Transport Union)

ü Miembro del ICTE (Instituto para la Calidad Turística Española)

ü Miembro de la Mesa Del Turismo

ü Patrono de la Fundación Corell

ü Miembro del Think TankMovilidad

ü Miembro de la AET (Asociación Española del Transporte)

ü Miembro del Consejo Asesor del INSIA (Instituto Universitario de Investigación del Automóvil)

ü Presidencia del Comité Organizador de FIAA (Feria Internacional del Autobús y el Autocar)
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Objetivos & Valores

Valores

Seguridad

Capilaridad

Sostenibilidad

Calidad

Conectividad Innovación
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Misión

Ser el primer órgano 
representativo del 
empresariado del 
transporte en 
autobús en España, 
para fortalecer al 
Sector y dotarlo de 
un espíritu adaptado 
a las nuevas 
exigencias de 
movilidad del viajero 
y la sociedad, para 
generar sinergias 
económicas y 
promover la ética 
empresarial.

Objetivo

Poner en valor la 
aportación que el 
transporte en 
autobús, como sector 
estratégico, hace a 
nivel económico y 
social, demostrando 
los esfuerzos y 
avances realizados 
para convertirse en 
un modo de 
transporte moderno, 
competitivo y 
columna vertebral de 
la movilidad 
sostenible.

Visión

Apostamos por la 
movilidad sostenible 
y conectada, con un 
modelo de negocio 
más eficiente que 
asegure la 
competitividad y la 
seguridad del 
transporte, así como 
la integración y la 
accesibilidad de 
todas las personas 
con los mayores 
estándares de 
calidad. 



El  Sector en Cifras

+44.000
VEHÍCULOS

95.000
EMPLEOS

700 M€
MILLONES DE EUROS

EN RENOVACIÓN DE FLOTA

3.100
MILLONES DE VIAJEROS

1.400
CONCESIONES OPERADAS

POR 650 EMPRESAS

8.000
POBLACIONES CONECTADAS

 Y MÁS DE 75.000 KM

1 de 2
VIAJES EN TRANSPORTE PÚBLICO

SE REALIZAN EN AUTOBÚS

6.000
MILLONES DE EUROS

DE FACTURACIÓN

-0,1 %
ACCIDENTES CON VÍCTIMAS

EN CARRETERA

2.800
EMPRESAS
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Socio Colaborador
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Con la figura del Socio Colaborador se pone a disposición de las empresas acciones que les 
facilitarán un acercamiento más personalizado y a su medida, para dar a conocer los productos y 
servicios que ofrecen directamente a todo el sector del transporte de viajeros por carretera:

ü Empresarios y profesionales del transporte de viajeros en autobús.

ü Industria fabricante, carrocera y auxiliar del sector de transportes.

ü Administración central, autonómica, local y europea de transportes.

ü Consultoras, agencias de viajes, usuarios, prensa…

Existen dos tipos de Acuerdo para colaborar con la Confederación, que podrán ajustarse según 
las necesidades e intereses de cada Socio:

ü Socio Colaborador Plus

ü Socio Colaborador



Acciones Socio Colaborador Plus
1. Inserción durante un año de un banner en nuestro newsletter (CONFEBUS News).

2. Inserción durante un año de un banner en nuestra página web, www.confebus.org
3. Inserción durante un año de una página de publicidad en todos los números (5) de la Revista CONFEBUS.
4. Publicación de noticias sobre las novedades y ofertas de los productos y servicios en la Revista 

CONFEBUS.
5. Envío de circulares internas a nuestros asociados informando sobre el Acuerdo, así como sobre las 

novedades y ofertas de los productos y servicios.

6. Acto de firma del Acuerdo de Colaboración ante los medios de comunicación sectoriales o envío de una 
nota de prensa difundiendo la firma. Difusión del Acuerdo en nuestras redes sociales, web, revista y 
newsletter.

7. Inserción del logotipo de la empresa en nuestra página web, en el espacio “Colaboradores”, así como 
información sobre el Acuerdo en el espacio “Acuerdos”.

8. Posibilidad de participación y patrocinio de actos de la Confederación y de nuestras organizaciones 
territoriales, previo presupuesto.

Cuota Socio Colaborador Plus:  7.500 € / año*
*Precio SIN IVA
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Acciones Socio Colaborador

1. Inserción durante un año de una página de publicidad en todos los números (5) de la Revista 
CONFEBUS. 

2. Publicación de noticias sobre las novedades y ofertas de productos y servicios en la Revista 
CONFEBUS.

3. Difusión del Acuerdo en en nuestro newsletter (CONFEBUS News), web y revista, así como en 
nuestras redes sociales. 

4. Envío de circulares internas a nuestros asociados informando sobre el Acuerdo, así como sobre las 
novedades y ofertas de los productos y servicios de la marca.

5. Inserción del logotipo de la empresa en nuestra página web, en el espacio “Colaboradores”, así 
como información sobre el Acuerdo en el espacio “Acuerdos”.

6. Posibilidad de patrocinio de actos de la Confederación y de nuestras organizaciones territoriales, 
previo presupuesto.

Cuota Socio Colaborador:  3.500 € / año*

*Precio SIN IVA
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CONFEBUS
Méndez Álvaro, 83. Oficina 14 | Madrid 28045

T. 914 319 864 | E. confebus@confebus.org 
w w w . c o n f e b u s . o r g

Contacto

mailto:confebus@confebus.org
http://www.confebus.org/

